
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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C.OBIERNO DE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo Il y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17399/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Socia l, Ofic ina de Información y Respuesta. en la c iudad de San Salvador. a 
las catorce horas de l día diez de septiembre de l año dos mil veint icuatro. 

La Suscrita Ofic ial de lnf::xmación. luego de haber recibido y admitido la solic itud de información 
Nº17399/2024. presentada ante la Oficina de Informac ión y Respuesta por el so lic itante  

. con número de Documento Único de Identidad  
. Quien requiere lo siguiente ·1. Planillas de pago del año 2003 al año 2015 de la empresa  

Y también histórico de mi cuenta individual. 
A nombre de: . · Hace las siguientes 
va loraciones 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art 24. letra "a". de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
"Es información confidencial La referente al derecho a la intimidad persona l y fami lia r al honor y a la propia 
imagen. así como archivos médicos cuya divu lgación constituiría una invasión a la privacidad de la persona .. 
Sin embarg o. el so lic ita nte es el titu lar de la info rmación. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública. la 
suscrita Ofic ial rea lizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la Sección Control de 
Ingresos y la Sección Acred itac ión de Derecho del ISSS. a fin de que faci litaran el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la inforrr ación solicitada. la Jefatura de la Sección Contro l de Ingresos con Visto Bueno 
del Departamento Afiliación y Recaudación. rem itió certificac ión de las plan il las disponibles del patrono 

. en la cua l aparece reportado el señor  
. Correspondiente a los sigu ientes períodos 

mayo 2005 (ingresó a laborar) hasta diciembre de 2015. Las cuales han sido elaboradas en versión pública. 
de confo rmidad al artícu lo 30 LAIP. 

As imismo. la Sección Acred itación de Derecho remitió certificación del Histórico de Cotizaciones a nombre 
de . 

Que la información solici tada es de ca rácter confidencia l. en consecuencia y de conformidad a lo regulado 
en el Art 18 de la Constituc ión de la República y los Arts. 24. 30. 61. 66, 69. 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso 
a la Informac ión Púb lica. RESUELVE: 

Entréguese la in formación deta llada en la presente reso lución. E infórmese que previo la entrega de la 
in formación confidencia l. deberá presentarse a esta oficina. la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Adm inistrativa del ISSS. segundo nivel y presentar en o riginal su documento de identidad. ya que fue remitido 
por medio de correo electrónico. 

As imismo. se le comunica que el costo de reproducción de la información es de cinco dólares con treinta 
y dos centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($5 32). lo que corresponde a 133 fotocopias. por 
lo que deberá presentar el rec ibo correspondiente debidamente cancelado. 

Notifíquese por med io de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




